
 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
Para adecuar los estatutos de la SEFQ a la normativa vigente, hemos de modificar 
algunos de sus artículos que deberán ser votados en la Asamblea General a celebrar en el 
próximo Congreso de Barcelona.  

Para daros a conocer las modificaciones realizadas, os remito los artículos que serán 
objeto de votación,  para vuestro conocimiento.  

Un cordial saludo:  

        

        Fdo.   Amparo Escribano 

         Secretaria de la SEFQ 

Artículos modificados. 1, 4, 40 y 48 

 
Artículo 1: “ Con la denominación Sociedad Española de Fibrosis Quí stica (SEFQ),  
antes denominada SCELCFQ  se constituye una ASOCIACION  al amparo de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y normas complemen tarias, con personalidad 
jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro ”.  

                Artículo 1 bis: “Esta asociación se constituye por t iempo indefinido y con capacidad 
 de actuación en todo el territorio español”.  

 
 Artículo 4: “ La asociación establece su domicilio en la C/ Balme s, 68, Principal 1º , 
 Barcelona, y su ámbito territorial en el que va a r ealizar principalmente sus 
 actividades es todo el territorio  del Estado ”.    

Artículo 40: “ La Asociación en el momento de la constitución care ce de Fondo 
 Social ”. Artículo 40 bis: “ El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre 
 tendrá lugar el 31 de diciembre  de cada año ”.  

 Artículo 48. “Para todo lo no regulado en este Regla mento, la Asociación Española de 
 Fibrosis  Quística, se regirá por la Ley de Asocia ciones que se halle vigente en el 
 momento de la consulta. (Ley Orgánica 1/2002, de 2 2 de marzo, reguladora del 
 Derecho de Asociación, y las disposiciones complem entarias.)  
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